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material de 1.587.138,02 pesetas, en cuanto no se oponga a la8 
condicIOnes de la presente concesión 

b) Conceder a don Fl'ancisco, dona Dolores y doña Car
men Pastor · Fernandez, autorización para derivar un caudal 
continuo del rít Zanc<lra . de 41 ,58 Iltros por segundo. corres
pondiente a una notación unitaria de 0,6 litros por ~egundo y 
hectá rea. con destino a riegos de 69,2980 hectárea~ de la finca 
de su Dropiedao denominada «La Encomienda de Alcahozo». 
sita en término municipal de Villa escusa de Haro <Cuenca) 
con sujeci ón ~ la:: siguientes condiciones: 

L" La~ obras ~e ajustaran al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadiana pOdrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecCIOnamiento del proyecto y 
que no impliquPIl m(\dificacione~ en la esencia de la con
cesión 

2." Las obras empe/.ara n en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberan quedar terminadas a los 
dieciocho me~es a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total debera efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación . 

3.' La Administración no re~ponde del caudal que se con
cede. Queda facultada la Comisaria de Aguas del Guadiana 
para exigir del concesionario la adecuación de la potencia de 
elevación al caudal que se concede, previa presentación del 
proyecto corrf'spondiente. El Servicio comprobará espeCialmen
te que el cauda: utilizado por el concesionario no exceda, en 
ningún caso. del que se autoriza, sin que pueda derivarse un 
volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. 

4.' La 1l1spección y Vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción romo en el período de explo
tación del aprovechamiento. quedaran a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadiana. siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se oflginen, 
con arreglo a la.; dispOSiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección GeneraL 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso. por la A utoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación . cesión o arriendo con inde
pendenCia de aquélla. 

7.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la. concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa 
y nueve años, cuntadr) a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento finaL sin perjUiciO de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligaCión de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existen tes. 

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precariO para los riegos del períOdo comprendido 
entre 1 de julio y 30 dE' septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser redu~ido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicara en momento op01'tuno por la Co
misaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de VilIaescusa de 
Haro, para la pUblicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes. 

la. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Pública~ con motivo de las obras de regulación de la 
Corriente del río realizadas por el Estado. 

111. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su dia por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
generaL 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo· y demás de carácter social. 

13. El conce~ionario queda obligado a cumplir, tanto . en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones ,de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las espeCies. 

14. El depósito constituido quedara como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15, El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se dispone en los artículos 31 y 3·3 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19 ), sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica. 

16. Caducara esta concesIón PO! tncumpllmlento de esta.s 
condiciones y en lo!; casos previstos en las dispOSiciones vi
gentes, declarándose aqUélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas 

Lo que comUl1lCO a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 7 de junio de 1968.-EI DIrector general. por dele

t>ación. el Comhario central dp Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jete de Aguas del Guadiana 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público l~aber sido 
adjudicadas las obras de "Canales principales y 
primera parte de los secundarios, mejora y orde
nación de los regadios de Salobre71a (Granada JI). 

Este MinisteriO, con fecha de hoy ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente el cor.curso-subasta de las obras 

de «Canales prinCipales y primera parte de los secundarlos. M~ 
jora y ordenación de los regadios dE' Salobreña (Granada)., a 
«Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A.», en la cantidad 
de 20.799.721 pesetas. que representa el coeficiente 0,51'7'7 res
pecto al presupuesto de contrata de 40.177.171 pesetas y en las 
demas condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-EI Director general, por d~ 

legación . el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra$ 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las om'as de «Abastecimiento de agt¡a 
a Campamento , Puente Mayorga y GllacUzrranque 
(Cádiz)). 

Este Ministerio. con fecha de hoy, na resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de abas

tecimiento de agua a Campamento. Puente Mayorga y Guada
rranque (Cádiz), a «Corsán, Empresa Constructora, S. A.», en 
la cantidad de 8.337.168 pesetas, que representa el coeficiente 
0,57 respecto al presupuesto de contrata de 14.626.611 pesetas 
y en las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-El Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación Rafael López Aralmetes. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Sur de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de ObNS 
Hidrávlicas por la que se hace público haber stdo 
adjudicadas las obras de «Cauces secuncUzTlos. ,'\.1p-· 
jora de regadios de Motril (Granada!». 

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las· obras 

de «Cauces secundarios. Mejora de regadios de Motril (Grana.. 
da)>>, a «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones. S. A.», en la 
cantidad de 72.442.427 pesetas, que representa el coeflcll~nte 
0,50506 respecto al presupuesto de contrata de 143.433.309 pesetas 
y en las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de Orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-El Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Sur de Espana. 

RESOLUCION de ta Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas :as obras de «Canal principal o de 
Iturralde. Plan coordinado de obras de la zona 
regable del Guadalentín (Jaén)>>. 

Este Ministerio, con fecha de hoy , ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Canal principal o de Iturralde. Plan coordinado de obras 
de la zona regable del Guadalentin (Jaén)>>, a «Leal Ellzarán. 


